
Secretarfa ds Educación 
Dacrata 75 da2DlBylB dE2G2D 

Proceso NúrnErDLP-SED-DD7-2Dia . 
"SUMINISTRO DIARIO DE COMPLEMENTO AUMENTARIOAM/PM PREPARADO EN SITIO Y/O INDUSTRIALIZADO Y COMPLEMENTO 

TIPO ALMUERZO PREPARAOD EN SITIO A HIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES FDCALIZAODS DEL AREA RURAL Y URBANA, 
REGISTRADOS EN EL SIMAT COMO ESTÜOIANTES OFICIALES, PARA LOGRAR EL ACCESO CDN PERMANENCIA, FOMENTANDO 
ESTILOS DE VIDA SALUDABLES Y MEJORANDO SU CAPACIDAD DE APRENDIZAJE, ACORDE A LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS. 

ADMINISTRATIVOS Y ESTÍHDARES DEL PRDGARMA DE AUMENTACION ESCOLAR - PAE, CORRESPONDIENTE AL AÑO ZOZO PARA 
aO DIAS" 

RESDLUCIDN DE ADJUDICACIÓN - PAE - 2DZD 12 2 O ENE. 
El SECRETARIO DE EDÜACIDN DEL DEPARTAMENTO DE BDLiVAR, en uso de sus facuítades íagaÍEs, en especial 
las Decretos Í0S2 y ÍS52 de 2015, las Leyes 80 de IB33 y II5D de 2007 y las Oecretos Departamentales No, IB de 

2020 y 75 de 2018, medíante el cual se delega la campetencia para contratar. 

CDNSIDERANDD 

Que de canfarmidad con el articula 3- de la ley BD de 1833 "Las servidores públicos tendrán en consideración 
que al celebrar contrates y can la Ejecución de las-mismas, las entidades buscan el cumplimiento de les fines 
estatales, la continua y eficiente prestación de los servicies públicas y la efectividad de los derechos e 
intereses de los administradores que colaboran con ellas en la consecución de dichas fines". 

Que de acuerdo can las normas legales vigentes y lo dispuesto en el Decreto IDB2 de 2015, articule 2.2.1.1,2.1.1 se 
presentó el estudio previo con todas las aspectas definidos en la norma, y en el cual se analizó y expuso la 
conveniencia y la oportunidad del presente proceso de contratación, que de igual forma se proyectó en el Plan 
Anual de Adquisiciones. 

El artículo 3GG de la Constitución Política, señala que será objetivo fundamental de la actividad Estatal la 
solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable. 
En ta! efecto, los planes y presupuestos de las entidades territoriales, el gasto público SDcial tendrá prioridad 
sobre cualquier otra asignación. 

Como una de tales necesidades se cuenta la alimentación que proporclana el PAE para los niños escolarizados 
en el sistema educativo, porque para muchos este alimento es vital para mejorar las energías y poder prestar 
la atención a las clases, este refuerzo alimentación para una gran cantidad de menores, se Gonvierte en algunos 
casos en el único alimento del día, por lo que varios padres de familia mantienen a sus hijos en el sector 
educativo oficial por la existencia del Programa de Alimentaciún. Esta situación ha sido valorada por el 
Ministerio de Educación, quien ha situada al PAE dentro de las principales estrategias de permanencia Educativa, 
determinándose a través de ios Decretos 1075 de 2015 y 1852 de 2DI5 y Resolución 23452 de 2017. 

Con respecto a los deberes y obligaciones de las Entidades Territariales frente a la ejecución del PAE en su 
jurisdicción el Artículo 2.3.ID.4.3. ha estahiecida las siguientes funciones: 

(...) 10. Ejecutar directa o indirectamente el PAE con sujeción a los iineamientos, estándaras y condiciones 
mínimas señaladas por el Ministerio de Educación Nacional. Para el efecto debe: 
a) Administrar y coordinar la ejecución de los recursos de las diferentes fuentes de financiación para el 
PAE, cuando haya cofinanciaciún, bajo el esquema de bolsa común; 
b) Adelantar ios procesos de contratación a que haya lugar para ejecutar en forma oportuna el PAE, 
ordenar el gasto y el pago de los mismos; 
c) Garantizar la prestación del servicio de alimentación desde el primer día deí calendario esoolar y 
durante la respectiva vigencia: 

Para garantizar el PAE desde el inicio del calendario escolar el Departamento de Bolívar adalantó el 
procedimiento de vigencias futuras, de acuerdo a lo regulado por la Ley 1483 de 2011 de Diciembre D3 de 2DÍI, 
amparados en el oficio de autorización de vigencias futuras expedido por el Departamento Nacional de 

1 



ProDEsp NúrriErG LP-SED-DD7-ZDie 
"SUMINISTRO DIARIU DE COMPLEMENTO ALIMENTARIDAM/PM PREPARADO EN SITIO Y/O INOUSTRIAIIZADD Y COMPLEMENTO 

TIPO ALMUERZO PREPARADO EN SITIO A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES FOCALIZADOS DEL AREA RURAL Y URBANA, 
REGISTRADOS EN EL SIMAT GOMO ESTUDIANTES OFICIALES, PARA LOGRAR EL ACCESO CON PERMANENCIA, FOMENTANDO 
ESTILOS OE VIDA SALUDABLES Y MEJORANDO SU CAPACIDAD DE APRENDIZAJE, ACORDE A LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y ESTÁNDARES DEL PRDGARMA DE ALIMENTACIDN ESGDLAR - PAE, CDRRESPDNDIENTE AL AÑO ZDZD PARA 
3D DIAS" 

Planeacidn - DNP Na 2D13432DDQ344G da! 30 da saptiambre de 2013, Directiva 17 de 2013 expedida par la 
Pracuraduría General de la Nación y la Circular Na 37 de fecha 10 de octubre de 2DI9, comunicada por el MEN, 
mediante la cual se dictan arientaciones para la planeación del programa de alimentación escalar para vigencia 
202D. 

Que una vez autorizadas las vigencias futuras las administraciones en desarralín del crunogrema de la licitación 
realiza las siguientes actuaciones: 

ACTUACIONES 
FECHA DE 

PUBLICACION D 
RESPUESTA 

La administración anterior, actuando de conformidad a los deberes impuestos en la Resolución 23452 de 2017 proferida por el MEN, 
en concordancia con las directrices impartidas por la Procuraduría General de la Nación mediante ja Directiva DI7 de 2013 y 
Circular 37 de 2013 expedida por el Ministerio de Educación NaciDna!, realizo las gestiones encaminadas a garantizar la prestación 
deí sarvicio una vez iniciara el calendario escalar que rige en el departamento, la cuales hacen parte del Anexo N°2 y son las 
siguientes: 

•> PriorizaGÍón de las sedes educativas a beneficiar. 
• Formulación y aprobación del proyecto PAE, vigencia 202D - BPIN 
•> Trámite para incarparacián ante la corporación pública de los recursos del MEN. 
<* Tramite de vigencias futuras ante la Asamblea Departamental (presentación del proyecto en el Consejo de Política Fiscal-

CODFIS, para viabilidad de vigencias futuras, trámite ante al Consejo de Gobierno para declarar el PAE como proyecto de 
importancia estratégica, la que concluya con la sanción de la Ordenanza N° 280 de fecha 13 diciembre de 2313. 

Convocatoria Pública, Estudios Previos, Proyecto de Condiciones. 03-12-2013 
Recibo de observaciones al proyecto de pliego de condiciones D3-I2-2DI3A 

23-12-2013 
Se dio respuesta a las observaciones presentadas por ios interesados al proyecta de pliego de condiciones 23-12-2013 
Expedición de Resolución No. 1334 de fecha 23 diciembre del 2313, que ordena apertura del proceso de 
contratación y convocatoria de Veeduría Ciudadana y publicación de pliega de condiciones definitivas 

23-12-2013 

Audiencia de Aclaración de Pliegos y distribución de riesgos (Art. 2.2.1.2.1.12 Decreto 1DS2 de 2D15) 24-12-2013-
9:00 a.m. 

Expedición de Adenda 

24-12-2019 
{Art.2.2.í.2.!.í2 

Decreto 1032 de 
2015) 

El día del cierre de recepción de ofertas se presentaron los siguientes proponentes: UNIDN TEMPORAL PDR UN 
HUEVO HORIZONTE, UNIDN TEMPORAL MONTES DE MARÍA. CDNDDRCID AUMENTANDO SONRISAS, UNION 
TEMPORAL NUTRIENDO ESCOLARES. 

30-12-2013 
11:00 AM 

Considerando el posible error en el que hubiesen podidu caer interesadus y propunentes con respecto a la 
fecha de cierre del procese y recepción de ufertas indicada en el pliega de condiciones, se constató que el día 
31 de diciembre a las II:OD AM ningún proponente presentó propuesta para participar en el proceso LP-SED-
007-2019. 

31-12-2013 
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SecrEtaría de Educación 
ÜEcreíD 75 de ZDISy IB deZDZD 

PrücesD Númera LP-SED-DD7-ZDI9 
"SUMINISTRO DIARID DE CDMPLEMENTD ALIMENTARlDAM/PM PREPARADO EN SITIO Y/DINDUSTRIALIZADD Y COMPLEMENTO 

TIPD ALMUERZO PREPARADO EN SITID A NIÑAS, NIÑDS Y ADOLESCENTES FOCALIZADOS DEL AREA RURAL Y URBANA, 
REGISTRADOS EN EL SIMAT CDMD ESTUDIANTES OFICIALES, PARA LDGRAR EL ACCESD CDN PERMANENCIA, FDMENTANDD 
ESTILOS DE VIDA SALUDABLES Y MEJDRANDU SU CAPACIDAD DE APRENDIZAJE, ACDRDE A LDS LINEAMIENTOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y ESTÁNDARES DEL PRDGARMA DE ALIMENTACIDN ESCOLAR - PAE, CORRESPONDIENTE AL AÑD ZDZD PARA 
DDDIAS" 

RESDLUCIDN DE ADJUDICACIÓN - PAE - ZDZD 12 2 0 E 

La administraciún público al informe de evaluación de ofertas, y las observaciones presentadas por veedores e 
interesados; 

El día 2 de enero de 2D20, primer día hábil da! gobierno Bolívar Primero 2D2D-2D23, se cita a la doctora Luz 
Patricia Guerra, titular del cargo de Secretaria de Educación desde la vigencia 2019, al Despacho del señor 
Gobernador en presencia del Secretaria Jurídico, Secretaria General y la Jefe de Control Interno de esta 
entidad, para que informe sobre los temas prioritarios de esa dependencia, especialmente como se 
desarrollaba el proceso contractual del PAE y si estaba garantizada su prestación oportuna. Lo cual concluyó, 
con un parte de tranquilidad jurídica de la funcionarla, frente al proceso contractual, cuyo acompañamiento 
preventivo había solicitado a la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública 
(GDBDL-I9-D58B2G) remitido por carreo ElectrúniGo el día 02 de enero de 2020, expresando adicionaimente 
que Bolívar sería una de las primeras Entidades territariales, en cumplir oportunamente con la prestaciún del 
PAE. 

02-OI-ZDZO 

los proponentes presentaron las siguientes subsanaciones: 
El proponente UNIDN TEMPORAL NUTRIENDO ESCOLARES - EXT-BDL - 2D-DDI37I presentó documentos 
para subsanar 
El prapanente CDNSDRCID AUMENTANDO SONRISAS EXT- BOL- 2G-DDD52D, presentó dacumentos para 
subsanar 
El proponeníB UNIDN TEMPORAL PDR UN NUEVD HORIZONTE EXT-8DI-2D-DD57B presentó documente 
para subsanar. 
El prnpunentE UNIDN TEMPORAL ZDDE MDNTES DE MARIA EXT-BQL-2Q-D0D847 presentó dncumentu para 
subsanar 

07 al 09-01-
2D2D 

Ahora El día viernes 10 de Enero de 2D2D, se recibieron observaciones al informe de evaluaGión del proceso, que 
requerían ser analizadas por esta entidad, a efectos de garantizar los principias que rigen la función 
administrativa y la coníratacián estatal, especialmente los de publicidad y transparencia, y siendo éstas 
circunstancias de interés pública, el Comité Evaluador, previa publicación de las observacionEs, rEcomienda al 
despacho del Secretario la suspensión del proceso contractual. 
En concardancia con in anterior, mediante la ResDlución No. 06 del 13 da enero de 202D, se decide ordenar la 
suspensión del proceso licitataria por el término de dos (02) días, 
Durante el lapso de la suspensión, realizamos las siguientes actuaciones; 

1. Visitas del cnmité evaluador a las bodegas, para efectos de resolver algunas de las 
observaciones propuestas, 
2. Reunión con la Procuraduría Regional de Bolívar, a quien le correspnnde la función preventiva 
del respectivo proceso contractual, para efectos de socializar la suspensión del proceso licitatnriD, y 
además, que conforme a la competencias otorgadas a esa dependencia, de ser procedente se nos 
informara, si de parte de ellos se habían advertido algunas circunstancias que pudieran estar 
incbservando principios o procedimientos dentro de nuestra actuación pre contractual. 
3. Se realizó par parte de la Secretarías de Educación y Jurídica, revisión a las cDnsIdaraclanes 
de! pliego definitivo, identificándose que en el Gronograma de Actividades del proceso contractual, se 
estahlBció como plazo para allegar documentos de subsanación del Informe de evaluación preliminar, 
desde el 03 de enero hasta el ID de enero de 2D20, no obstante, el día 00 de enero de 2020, 

I0-0I-202D 

J 
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5> SecreíBría ÚE Educación 
Decreto 75 de 2013 y 16 de ZDZD 

PrccESD Húmero LP-SED-007-Z0I3 
"SUMINISTRO DIARID DE GDMPLEMENTa ALIMENTARIDAM/PM PREPARADD EN SITID Y/D INDUSTRIAUZADD Y CDMPLEMENTD 

TIPD ALMUERZO PREPARADD EN SITID A NIÑAS, NIÑDS Y ADOLESCENTES FnCALIZADDS DEL AREA RURAL Y URBANA, 
REGISTRADUS EN EL SIMAT CDMD ESTUDIANTES DFICIALES. PARA LDGRAR EL ACCESD CDN PERMANENCIA, FDMENTANDD 
ESTILOS DE VIDA SALUDABLES Y MEJORANDO SU CAPACIDAD DE APRENDIZAJE, ACORDE A LDS LINEAMIENTOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y ESTÁNDARES DEL PRDGARMA DE ALIMENTACIDN ESCOLAR - PAE, CORRESPONDIENTE AL AÑD 2020 PARA 
BD DIAS" 

RESDLUCIDN DE ADJUDICACIDN - PAE - 2D2D 

2-Q-EML 
carrEspandid a un día festiva la cual par un errar Invaluntaria no fue tenida en cuenta, Par ella, se 
estima pracedente adaptar las dEcisianes orientadas a sanear el vicia encontrada, con el fin de 
salvaguardar el principia de legalidad que rige las actuacianes de la administración pública; así cama 
también las principius que rigen la función administrativa, los cuales se encuentran consagradas en 
nuestra Canstitucidn Paiftica, la cual dispone; 

"Articula 203. La función administrativa asta ai servicio de los intereses generales / se desarrolla can 
fundamento en los principias de igualdad, moraiidad. eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la descancentradán de funciones. 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los finos 
del Estado, la administración pública, en todos sus ordenes, tendrá un control Interno que se ejercerá en los 
términos que señale la ley. 
De acuerda con las normas nonstitucianaies antes citadas, y en consonancia con lo previsto en el numeral II del 
artículo S, de la Ley 1427de 2011 dentro delpresente proceso administrativo se debe garantizar elprincipia da 
eficacia, an el sentido que las autor ida dos buscaran que ios procedimientos logren su finalidad, y para el efecto 
removerán de oficio ios obstáculos puramente formales, evitaran decisiones inbibitarias, diiaciones o retardos 
y sanearan las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho 
material objeta de la actuación administrativa". maieriBi eojeta ae ¡a aotuacinn aammistrativa. 
Se presentaran y publicaron las siguientes observaciones a la evaluación; 

ID-01-2D2D El señar Jairo Oavid Tribiña Pérez - Actuando cemo Veedor Ciudadana, sníicita verificar y cerreborar 
la veracidad de le información de les contratas y certiflcacianes presentadas par las prapaneníes 
Unión temparal par un Nueva Hurizonte y Onion tempana! Nutrienda Escaiares. 

1I-D1-202Q El señar Luis Chacan farmula abservacianes a ¡as distintas prapanentes del pracesn que impiden 
sean seleccienados cama adjudicatarios del pracesc en referencia, par adoígcer de defectos la 
oferta. 

l3-DÍ-2D2a 
EXT-BaL-2D-
002130 

Los seneres Wilfride Vizcaíno A. y Julio Dueñas Pérez- Selicitan revocar el acta de Resalución de 
Apertura del respectivo procesa con fundamenta en el incisa 1 del articule 93 de la Ley 1437 de 2011 
por violar la norma y ser contrario a la Ley 

13-01-2020 El señen Pablo Bustos Sánchez - Red da Veedurías de Colombia Veedores sin fronteras - solicita 
suspensión de manera inmediata del procese Licitación ccn relación al Plan de Alimentación Escalar. 

1̂ -01-2020 la señera Margarita Bolanus Martínez - Selicita a la Secretaría de Educación adjudicar el proceso y 
así evitar que empiecan las clases y nuestros hijos no trengan el beneficio del pregrama PAE, con 
manifastaciones comentarios y especulaciones por fuera de ley. 

14-01-2020 El señor Carlos Arturo Bussa Djada - Oorector General Veeduría Social - Sulcita a la administración 
cumpla cun la ordenado con la Ley BO de 1993 y establecide en el crnnugrama aceptada per lar 
partes y adjudique esta proceso en beneficio de la comunidad estudiantil de íedo el Departamento 

ID al!4-0l-2D20 

En consonancia con lo expuesta, el artículo 49 de la Ley SO de 1993, a su vez. consagra; "DelSaneamiento de las 
Licios de Procedimiento o de Forma. Ante la acurPEncia de viajas que na constituyan causales de nulidad y 
cuando las nEnEsidadas del sarviala la exijan a las ra alas da la buana administración la aconsalen, al 

I4-DI-2020 

Jafa a raprasantanta lagai da la antidad, en acta motivada, podrá sanear al carrEspandiBntB víala", 
(Negrillas y subrayas fuera del texto ariginal), esta entidad procede a sanear el citada procesa de selección. 
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Secretaría de Educaciiín 
Decreta 75 deZDIBy IB deZDZD 

Proceso Húmera LP-SED-DD7-ZDI9 
"SUMINISTRO DIARIÜ DE CDMPLEMENTD ALIMENTARIDAM/PM PREPARADD EN SITID Y/D INDÜSTRÍALIZADn Y CDMPLEHENTG 

TIPD ALMUERZO PREPARADD EN SITID A NIÑAS, NIÑDS Y ADOLESCENTES FDCALIZADDS DEL AREA RURAL Y URBANA, 
REGISTRADOS EN EL SIMAT CDMD ESTUDIANTES DFICIALES, PARA LDGRAR EL ACCESD CDN PERMANENCIA, FDMENTANDD 
ESTILOS DE VIDA SALUDABLES Y MEJORANDO SU CAPACIDAD DE APRENDIZAJE, ACDRDE A LDS LINEAMIENTOS TÉCNICDS, 

ADMINISTRATIVOS Y ESTÁNDARES DEL PRDGARMA DE ALIMENTACION ESCOLAR - PAE, CDRRESPDNDIENTE AL AÑD ZDZD PARA 

SD DIAS" 

RESDLUCIDN DE ADJUDICACION - PAE - ZDZD 12 
En EstB SEíitidn, SE •rdEiid mediantE RESolucidn DS de 14 de Enera de ZDZD, madificar el Parágrafo 1° de la 
Resalucián Na. 1334 del ZDZD, reitepanda que nuestra actuacián está realizada en pro del cumplimiento de las 
reglas de la buena administración, se dispuso el saneamiento del proceso y en consecuEncla se ordena su 
reinicia para garantizar las principias de publicidad, igualdad, moralidad, imparcialidad, transparencia y 
responsabilidad a carga de las Entidades Públicas, cantenidas en las articulas 13, S3 y ZDD de la Constitución 
Política y Z3.24 y 2B de la Ley SD de 1393. 

En la Resolución antedicha, se adoptó ei Cronagrama que se detalla a continuación, para las actividades 
subsiguientes del procesa de selección de licitación pública, así: 

Actividad Fecfia Lugar 
Traslado a los Proponentes y perlado de 
abservacienes a la evaluación por parte de ¡os 
Proponantes, Plazo para presentar documentos 
y/o aciaracienes solicitadas por la Entidad 

Hasta el i5 de enero 
deZDZO 

SECRETARÍA DE EDUCACIDN del DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR ubicada en al CAD Departamental, Piso 
3-, Carretera Troncal de Occidente, Vía Cartagena -
Turbaco Km. 3^, 

Publicación da! informe de evaluación final da las 
Propuestas. IB de enero de ZDZD 

Sistema Electrónico de Contratación Pública -
SECDP -www.colDmblacompra.qov.co 

Audiencia de Adjudicación o Declaratoria de 
Desiarta 

Dentro de los tres 
(D3) días siguientes, 
previa convocatona 
que se hará por 
aviso publicada en el 
porta! de SECDP. 

SECRETARÍA DE EDUCAGIGN del DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR ubicada en eí CAD Gepartemenía!. Pisa 
3-, Carretera Troncal de Dccidante, Vía Cartagena -
Turbaco Km. 3S. 

Firma del Contrato Dentro de los cinco 
(D5) días siguientes 
a la Audiencia de 
Audiencia de 
Adjudicación o 
Declaratoria de 
Desierta 

SECRETARÍA DE EDUCACIDN da! DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR ubicada en el CAD Departamental, Piso 
3-, Carretera Troncal de Dccidante. Vía Cartagena -
Turbaco Km. 3^. 

Entrega de garantías Dentro de los cinco 
(05) días siguientes 
a la Firma del 
Contrato 

SECRETARIA DE EDUCACIDN del DEPARTAMENTD 
DE BDLÍVAR ubicada en el CAD Departamental, Piso 
3-, Carretera Trenca! de Occidente, Vía Cartagena -
Turbaco Km. S .̂ 

I4-DÍ-2D2D 

Reanudado el pracesa se recibleraíi sabsanacíones par parte de los prapanentes 10 all4-DI-2D2D 
Audiencia pública de adjudicaciún, presidida por ei Doctor Rafael Montes C-, Delegado par el señor Gobernador 
del Departamento, mediante Decretn D5 de 2DIS, Kilómetro 3 vía Turbaco Salón de la Paz Gobernacidn de 
Baífvar, que por prablemas iagísticos fue realizada en la sala de juntas de la Secretaría de Educación. 

20-0I-2D20 
ll:DD a.m. 
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El presupuesto oficial asciende a la suma de $ Z7.7BZ.Z7A.DGD, con el CertificadQ de Vigencias futuras fecha 
23 de diciembre 2019. 



Sscretaría de Educación 
DscrGtD 75 dG20iSylBds2DZD 

PrpcGSQ NúmGrc LP-SED-BD7-ZDIB 
"SUMINISTRO DIARID DE CDMPLEMENTD ALIMENTARIDAM/PM PREPARADD EN SITIO Y/D INDUSTRIALIZADO Y CDMPLEMENTD 

TIPO ALMUERZO PREPARADD EN SITIO A NIÑAS, NIÑDS Y ADOLESCENTES FOCALIZADOS DEL AREA RURAL Y URBANA, 
REGISTRADOS EN EL SIMAT CDMD ESTUDIANTES OFICIALES, PARA LOGRAR EL ACCESD CDN PERMANENCIA, FDMENTANDD 
ESTILOS DE VIDA SALUDABLES Y MEJDRANDD SU CAPACIDAD DE APRENDIZAJE, ACDRDE A LDS LINEAMIENTOS TÉCNICDS, 

ADMINISTRATIVOS Y ESTÁNDARES DEL PRDGARMA DE ALIMENTACIDN ESCOLAR - PAE, GGRRESPDNDIENTE AL AÑD ZDZD PARA 
90 DIAS" 

RESDLUCIDN DE ADJUDICACIÚN - PAE - ZDZD 

QuB E1 Cnmité Asesar y Evaluadar, asignada mediante Resolución Na. I3G7 del 30 diciembre de 2010, realizó la 
evaluación de las propuestas presentadas en la Licitación Publica LP-SED-DD7-2DI9, recomendada la 
adjudicación a los prapanentes de acuerdn al siguiente arden elegibilidad y puntuación: 

PRDPDNENTE CALIDAD DEL 
SERVICIO 

PRDMDCIDNALA 
INDUSTRIA NAGIDNAL 

VINCULACION PERSONAL 
DISCAPACITADD 

EVALUACION 
ECONOMICA 

TDtsl 
Puntos 

CDNSDRCID ALIMENTANDD 
SONRISAS 55D B9 1 lOD 75D 

UNIDN TEMPORAL PDR UN NUEVD 
HORIZONTE BDD B9 1 tac IDOD 

UNIDN NUTRIENDO ESCOLARES BDD 99 1 IDO IDDQ 
UNIDN TEMPORAL MONTES DE MARIA 75D 99 1 IQD 95D 

Conforme a la recnmendación del Comité Asesor Evaluador, el cual actúa bajo el ampara, carácter y naturaleza 
dispuesta en la Ley ÍI5D de 20D7, expresada en la audiencia de adjudicación, y en virtud de las principios de 
Bcanamía, transparencia y pluralidad de oferentes, se prncederá a adjudicar el Proceso Numero LP-SE0-0G7-
2010, par las Zades a cada uno da los prapanentes teniendo en considEraclon que para garantizar la sElBccion 
objativa y la escngencia del futuro contratista que haga ei ofrecimiento más favorable a la entidad, de acuerdo a 
los fines de la función pública que persigue la entidad en la ejecución del Programa de Alimentación Escolar, 
atendiendo las condiciones topngráficas y socinculturales que afectan el suministro alimentario en las sedes 
educativas de las instituciones Educativas prinrizadas y focalizadas por la Secretaria de Educación, a través de 
prepuestas independientas y excluyentes an cada uno de ios lotes, y bajo el mismo entendida se hará la 
adjudicaaión. 

DuB de acuerde a ios factores de Escogencja y calificaclán establecidas por ia entidad en ins piiegos de 
condiciones se tuvieran en cuenta las criterios; capacidad jurídica, las condiciones de expEriencia, capacidad 
financiera, organización de los prnponentes y calidad como requisitos habilitantes y puntuables para la 
participación en ei prncesa de sBlecnion, se adjudicara así: 

PRDPDNENTE ZDDE VALDR LOTEA 
ADJUDICAR 

GDNSDRCID ALIMENTANDD SONRISAS LDTEI-OEPRESIDNMDMPDSINAYLOBA SG.eSO.iGG.SDO 
UNIDN TEMPORAL PDR UN NUEVD HORIZONTE LOTE 2-OIDÜE-NORTE $8.433.340.020 
UNIDN TEMPORAL NUTRIENDO ESCDURES LOTE 3-MAGDALENA MEDIO+ MDJANA $B.727.77I.B2D 
UNIDN TEMPORAL ZDDE MDNTES DE MARIA LOTE 4-MDNTES DE MARIA $5.GGD.3G5.B2D 

Que en virtud de ios principias del debida proceso, transparencia y publicidad todas las actuaciones que se 
deriven de ia audiencia realizada y/c contra la decisión adnptada en la misma, se adelantarán en los términos y 
garantías procesales necesarias, en el efecto de ejecutorio que le fuere asignado por la Ley 1437 de 2011. 

Que como consecuencia de lo anterior, las empresas CONSORCIO AUMENTANDO SONRISAS, UNION TEMPORAL 
PDR UN NUEVO HORIZONTE, UNION TEMPORAL NUTRIENDO ESCOLARES y UNIDN TEMPORAL ZDDE MDNTES OE MARIA,̂  
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SEcretaría de Educación 
DECPEÍD 75 dE2DI8yiBdGZD2D 

P r o G E s a N ú m B r o L P - S E D - D D 7 - 2 0 l 9 
"SUMINISTRO DIARIO DE GDMPLEMENTD ALIMENTARIDAM/PM PREPARADD EN SITIO Y/D INDUSTRIALIZADD Y GDMPLEMENTD 

TIPD ALMUERZO PREPARADD EN SITID A NIÑAS, NIÑDS Y ADOLESCENTES FOCALIZADOS DEL AREA RURAL Y URBANA, 
REGISTRADOS EN EL SIMAT CDMD ESTUDIANTES OFICIALES, PARA LDGRAR EL ACCESD GDN PERMANENCIA, FDMENTANDD 
ESTILOS DE VIDA SALUDABLES Y MEJDRANDD SU CAPACIDAD DE APRENDIZAJE, ACDRDE A LDS LINEAMIENTOS TÉCNICDS, 

ADMINISTRATIVDS Y ESTÁNDARES DEL PRDGARMA DE ALIMENTACIDN ESCOLAR - PAE, CORRESPONDIENTE AL AÑD ZQ2D PARA 
90 DIAS" 

RESDLUCIDN DE ADJUDICACIDN - PAE - 2D2D 

habiendo cumplido con ios requisitos mínimos habilitantes, y habiendo obtenido el puntaje señalado, compete a 
este Despacho evaluar y dacidir la adjudicaGlón del proceso de selecciiín por Licitación Pública LP-SED-D07-
2DI9. 

Pnr todo io anterinrmente expuesta; 
RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO; Adjudicar ei proceso de Licitación LP-SEO-007-2019 a ios proponentes que se indican a 
cnntinuación en el nrden de ios lotes que se indica: 

PRDPDNENTE ZDDE VALDRLDTEA 
ADJUDICAR 

CDNSDRCÍU AUMENTANDO SONRISAS LOTE 1-DEPRESION MOMPDSINAY LOBA jG.asD.iaG.soo 
UNION TEMPORAL PDR UN NUEVD HDRIZDNTE LOTE 2-DIQUE-NORTE $8.433.340.020 
UNIDN TEMPORAL NUTRIENDD ESCDURES LOTE 3-MAGDALENA MEDID-̂ MOJANA $B.727.77I.G20 
UNIDN TEMPORAL ZDDE MDNTES DE MARIA LOTE 4-MDNTES OE MARIA $5.BGD.3G5.G2D 

ARTICULO SEGUNOD: los proponentes favoreoidns deberán suscribir el respectivo contrato conforme con lo 
estipulado en el Piiegn de Condiciones, en ei estudio previo, garantía de seriedad y ia propuesta presentada. 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución se entiende notificada ai nfareote favoracido, durante la Audiencia 
Pública da Adjudicación celebrada ai 20 de enero de 2020, en las instalaciones de la Cnhernación de Bolívar -
CAD, Vía a Turbaco Km 3, Sala de Juntas de la Secretaría de Educación, 4- piso, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo a de la Lay 1150 de 2007. 

ARTICULO SEPTIMO: La presente resolución rige a partir de ia fecha de su expedición y contra ella no procede 
recurso algono al tenor de io dispuesto en el parágrafo primero del artículo 77 de la Ley 8D de 1993. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expadioion y deberá ser objeto de 
publicación en el SECOP www.cDntratos.gDV.cn 

COMUNIQUESE, PUBLIDUESE Y CUMPLASE 

Dada en Turbacn - Bolívar, a los 2 O ENE. 

RAFAEL MDNTES CDSTA 
Secretario de Educación (E) 
Delegadn Gobernador de Bolívar 

REVISÓ: Erick C stra RamErD - Grupo de Contratos 
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